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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se..
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, -don Carlos de
Hoyos Reina, ,Quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, oontra resolución del Ministerio de
Defensa de 13 de agosto de 1981, se ha díctado sentencia con fe
cha 6 de abril de 1984 cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so conteneioso-administrativo interpuesto por don Carlos de
Hoyos Reina. contra resolución del MinisteriO de Dl::fensa de 13
de agosto de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas.

Así por esta .nuestra sentencia. testimonio de la cual será re..
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man-
damos y..finnamos.». •

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-A..dministrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prQpios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretari(f y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. Dirección de Personal.

ORDEN 713/38lJ8jI985. tk 17 de abril. por la que
S#! dispone el cumplimifnto de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 6 de abril de
1984 en 'el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos tk Hoyos Reina.
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ORDEN 713138/19j1985. de 17 de uhril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 17 de diciem
bre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Lindo Marco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José lin
do Marco, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, represen·tada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 25 de enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 17
de diciembre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Lindo
Marco, en su propio nombre y derecho. colUra resolución del
Ministerio de Defensa de 25 de enero de 1982, denegatoria de su
pretensión de integrarse en la situación de reserva activa, la que
3eclarámos ser la. misma ajustada a Derechot y_DO hacemos ex·
presa imposición de costas. . .. . . .'

Así Por esta nuestra sentencia, testiinonio de Ía cual será re
mitido en su momento' a la oficina de origen, a los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,. man
damos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, díspon80 que se cumpla en sus propi.os
términos la expresada sentencia.

Lo qúe comunioo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 17 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federioo Michav;la Pallarés.
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ORDEN 713/38114/1985. Jie 17 de abril. por lu que
se di.'pone el cumplimienlO de la sentencio del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 10 de diciembre de
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luh Ahare= Garda y otros.

"Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre ,P3.rtes. de una, como demandante, don José Luis
Alvarez GaTCIa y otros, quien'postula por sí mismo, y de otra,
como demanda, la AdministraCión Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la sentencia dictada por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional de fecha'lO de mayo de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 10 de diciembre de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia apelada y re
solviendo la apelación interpuesta contra la misma por el Aboga
do del Estado, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
actuaciones administrativas, desde el momento en que era nece~

sario interesar del Consejo de Estado que emitiera el dictame~
preceptivo establecido en el articulo 109 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y para el cumplimiento de este trá.mite y
de los demás consiguientes al mismo, devuélvase el expediente a
la administración de su procedencia; no se hace expresa condena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Jtpletín
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lá Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las faéultades que me confiere el
artículo 3.' dc la Orden del Ministerio de Defensa núm. 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a vv. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 17 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pal1arés.

Delg:1do Cubas. quien postula por sí mismo, y de otra, cOmo de-
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de
Gobierno del ConSltio Supremo Justicia Militar de 20 de marzo
de 1980 y 2 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
25 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que acoPtando el allanamiento de la Administra
ciÓD. estimam,os el recurso oontencioso--admínistrativo interp~

to por don Leocadio Delgado Cubas, oontra resoluciones de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20
de marzo de 1980 y 2 de marzo de 1983, las que anulamos en
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior
al 90 por 100, <lebiendo dictar nuevo acuerdo señalándolo en
este porcentaje, manteniendo los restantes pronunciamientos de
las-resoluciones impugnadas; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado".y se ·insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» ,

- En su virtud, de oonfonnidad con lo establecido en la Ley re-
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere·el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia'. •

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 17 dc abril de 1985.-P. D., el Director general de

-Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director General de la
Guardia Civil.

Excmo•. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. Dirección de Personal.


